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PARTE OFICIAL. 

i n L E T l N K X r R A O n n i N A U I O D E L i PIWVINCI V 

B E L E O S . D E L 1)1* 31 B E A G ' ST1) »E 1873. 

GOBIERNO DE PROVINCIA. 

Circular.—Núha. SO. 
LosSres . Alcaldes da esta pro

vincia, en el momentodé retibir 
Ja presente, hnrári saber, prévin 
Ja correspondiente notifleacioa, 
á todos los mozos declarados ú t i 
les para la reserva: 

1. " Que no pueden ausentar-
so do sus respectivas localidades 
sin el expreso consentimiento y 
correspondiente pase da su auto 
ridad. 

2. * Que no se lesexpedirá és
te sin causa justificada. 

3 . ' Que estarán obligados á 
presentar el expresado documen
to A las autoridades locales del 
punto á donde se diri jan, nopu 
diendo'ausenlarse de él sin au 
torizaoion de las mismas. 

De quedar cumplido, bajo su 
responsabilidad, darán cuenta á 
este Gobierno—Neón 31 de Agos
to de 1873.—Manuel A . del Valle. 

SECCION DE FOMENTO. 

Núm. 5 1 . 

Por Decreto do esta fectia y á 
petición do D. Solero Rico, veci
no de esta ciudad, concesionario 
de la mina do carbón denomina 
ila. L a Palma, sita en término 
común de los pueblos de Robles y 
L a Vi lcueva. Ayuntamiento do 
Watallana. parage que llaman la 
Almona, lio tenido á bien admi 
tirle la renuncia qne de la mis 
ma ba hecho y declarar franco 
y registrableel terreno que com
isen de. 

Lo que se hace saber por me
dio de este periódico oficial para 
conocimient-i del público y en 
cumpliiuiento do lo prevenido en 
la ley de miueria vigente.—León 

29 de Agosto de 1873 .—Ei Go
bernador. Manuel A . del Valle. 

DON M A N U E L A . D E L V A L L E , 
Goíiernador ciwil de esta p r o 
vincia. 
Hago saber: que por D. F r a n 

cisco Martínez Carrete, vecino 
do Falencia , residente en el mis
mo, calle Mayor, principal, nú 
mero 70. de edad de 40 anos, 
profesión empleado, estado sol
tero, se ha presentado en la See 
oion de Fomento de este Gobierno 
de provincia en el dia 28 del mes 
de la fecha, á las once de su 
mañana, una solicitud de regis
tro pidiendo 80 pertenencias de 
l a m i n a d a carbón, llamada Sania 
Teresa, sita en término realengo 
de los pueblos de Golpejar y 
Congosto, Ayuntamiento da Ro-
diezmo, parage que llaman Gol
pejar y Congosto, y linda por sus 
cuatro aires con varios terrenos 
realengos; hace la desigauoion 

de las citadas 80 pertenencias en 
la forma siguiente: se tendrá 
por punto de partida una estaca 
elevada á 5 metros del eje de la 
via entre los postas kilométricos 
47 y 48 de la férrea de León á 
Gijon: desde ella se madirán en 
dirección Norte 200 metros, y 
desde estos dos os Iremos se traza, 
rán dos alineaciones para las de 
8.000 metros cada una en direc
ción al Esto, que unidas entro s i 
á sus estremos, comprenderán las 
80 pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar 
este interesado que tiene reali
zado el dapinito prevenido por la 
ley, he admitido dedaitivaman-
ta por decreto de este dia la 
presente solicitud, sin perjuicio 
de terceto; lo que so anuncia por 
medio del presente para que en 

' el término de sesenta días con
tados desde la fecha de esto edic
to, puedan presentar en este Go
bierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho al todo 
ó parta del terreno solicitado, se
gún previene el art . 24 de la ley 
de minería vigenta. 

León 28 de Agosto de 1873. — 
¡líaimcl A . del Val le . 

Hago saber: que por D. Joa
quín Martínez Carrete, vecino da 
Patencia, residente, on la misma, 
calle Mayor, principal , n ú m . 70, 
de edad de40afios, profesión em 
pleado, estado soltero, se ha pre
sentado en la Sección de Fomente 
de este Gobierno de provincia en 
el din 28 del mes de la fecha, 
A las once ele su mañana, una 
solicitud da registro pidiendo 60 
pertenencias da la mina de car
bón l lamada San Pablo, s i ta en 
término realengo del pueblo de 
Rodiezmo, Ayuntamien'to del 
mismo, parage que llaman Co
llada de ovejeros, y linda por 
sus cuatro aires con varios ter
renos realengos; hace la desig
nación de las citadas 00 perte
nencias en la forma siguiente: 
se tendrá por punto de partida 
la estaca núm. 2 do ¡a mina San
ta V i rg in ia , desde él se medirán 
1.500 metros a l Oesta donde se 
colocará la estaca que se señala 
con el núm, 5 en el adjunto cro
quis; desde esta se medirán 200 
metros al Sur , obteuiendo la es 
taca n ú m . 0, desde la cual so 
medirán 3.300 metros al Este y 
se tendrá laustaoanúm, 7 y des
de esta al Norta 200 muiros y sa 
obtendrá la estaca núm. 8, des
da la cual se cerrará el perímetro 
formado al redodjr do Sta . Vir
g in ia , midiendo dicha n s K c » con 

la n ú m . 3 de aquella, el cual 
comprenderá las 00 pertenencias 
que se sol ic i tan . . 

Y habiendo hecho constar 
este interesado que tiene reali-
.zado el depósito prevenido por la 
ley, he admitido neíinit ivamen-
te por decreto de esta dia la 
presente solicitud, sin perjuicí» 
de tercero; lo que se anuncia por 
medio de! presente para qua en 
el tórraino de sesenta dias con
tados desdo la fecha de este edic
to, puedan presentar en este Go
bierno sus oposiciones los que se-
oóusideraren con derecho al todo 
ó parto del terreno solicitado, 
según previene el art , 24 de la. 
ley de minería vigente. 

Loon 28 de Agosto da 1873. 
—Manuo l A . del Val la . 

(Caueta n ú m . ItiC.) 

MINISTERIO DE L * r.niiEtmmü.N. 

Remitido á informe del Con
sejo de Estado e l ejcpedieifte in 
coado por el Ayuntamiento de 
Oviedo contra un acuerdo de la 
Comisión provincia!, por el qua 
se anuló otro de aquella corpo
ración en virtud del que su sepa
raba á un Maestro, la Sección de 
Gobernación y Fomento do aquel 
alto Cuerpo ha omitido el siguien
te dictámen: 

«Excino. S r . : E n cumpli
miento de la lirden del Gobierno 
do la República da 8 do Abri l 
último; ha examinado esta Sec
ción el recurso de alzada Ínter , 
puesto por el Ayuntamiento do 
Oviedo contra un acuerdo de la 
Comisión provincial, por el cua l 
se anuló otro de aquel, relativo á 
¡a separación del Maestro interi
no de Villaperez D. Joaquín F e r 
nandez, y al nombramiento da 
otro en su lugar. 



l a resolucióndol Ayunlaruion-
to se fundó en que Fernandez 
habia sido nombrado por el A l 
calde en 24 de Febrero de 1S71 
sin mediar propuesta de la J u n 
ta provinciai de' pritíiera ense-
fianza, y en : que carecía del ti
tulo de aptitud que le habilitara 
para el desempeílo del cargo. 

L a Junta provincial, conside
rando que el Ayuntamiento se 
liabia extralimitado de sus atri
buciones, acudió en queja á la Co
misión provincial, y esta ordenó 
Ja reposición del interesado, con
siderando que según Ja disposi
ción 1." del decreto de 8 4B Abri l 
de 1869. corresponde al Poder 
Ejecutivo la facultad de separar 
á los Maestros de primera enfeo-
flanza en virtud de formal ex
pediente, con Audiencia de aque
llos: que si bien el art. 73 do l a ' 
ley municipal confiere & los 
Ayuntamientos la facultad de 
nombrar y separar & los emplea
dos pagados de sus fondos, debe 
entenderse tal disposición sin 
perjuicio de las atribuciones que 
por leygs especiales se conceden 
á las Juntas do Instrucción pú
blica: que la misma disposición 
se l lal la restringida por el pár
rafo segundo del citado art, 73 , 
que establece que los funciona
rios destinados á servicios pro
fesionales han de tener la capa
cidad y condiciones que en las 
relativas á aquellos so determine: 
que no son ios Ayuntamientos 
Jos llamados por la ley para 
apreciar estas circunstancias,- y 
que al proceder á los nombra 
mientos de funcionarios do la 
clase de que se trata no pue. 
den eximirse de lleuar Jas for
malidades prevenidas en el de
creto d e l . ' de Abr i ! de 1870, 
que impone á los Alcaldes la 
obligación de dar conocimiento 
á la Junta provincial do primera 
ensefianza de las vacantes de 12s 
cuelas que ocurran A fin de que 
disponga su provisión interina-
menlo en el modo y forma que 
en él se prescribe: 

L a Sección, considerando que 
según manifestación de la Junta 
provincial de primera ensefianza, 
al tiempo de nombrar á D. Joa
quín Ftí.-iiandez para el desnm-
peilo do la pla/.a do Maestro 
Villaporez no se presentí) aspi
rante alguno con mejores con
diciones, y que ni' acordar el 

Ayuuianj ionto su sainir.wion po 
seia el interesado la hábilitacion 
legal: 

Considerando I¡Í--: l.ig razones 
que el Ayunlamieuto alega . en 
su recurso, • reducidas á quo por 
la loy' municipal en su art. 73 
se le dan facultades para el nom
bramiento y separación de sus 
empleados, no deben admitirse, 
puesto quo por el párrafo según, 
do del mismo articulo so restrin
ge» sus atribuciones respecto á 
¡os funcionarios destinados á ser 
vicios profesionales; 

Y considerando que debe pro-
cederse desde luego ¡S l a . pro vi . 
sion en propiedad de la plaza de 
Maestro de Villaperoz. que boy 
sirve un Profesor interino, 

Opina que debe desestimarse 
el recurso que motiva el presento 
informe, mandando que la plaza 
vacante de Maestro do Vil lape 
roz se provea desdo luego con 
arreglo á las leyes.» 

Y do conformidad con el pre
inserto dictamen, como Ministro 
do la Gobernación de ¡a Repii-
blica'ho venido en disponer como 
en el mismo se propone. 

Lo que participo á V , S . para 
los finos consiguientes. Dios guar 
de á V . S . muchos aflos. Madrid 
31 de Mayo de 1873.—Pí y War^ 
g a l l . — S r . Gobernador do la pro
vincia de Oviedo 

(tiaedu n ú m . 171.) 

M I N I S T E R I O D E L A G U E R R A . 

IlECRISTO. 

Conformándose el Gobierno de 
la Repúbliea con lo expuesto por 
el Ministro de la Guerra, decre
ta lo siguiente: 

Artículo 1.° Se crea una Co
misión, la cual propondrá las 
reformas que en su concepto de
ban introducirse en las inst i tu
ciones militares con el objeto de 
armonizar estas con las nuevas 
instituciones políticas y con los 
modernos adelantos de la ciencia 
y del arto mil i tar. 

Ar t . 2." E s t a Comisión la 
corapondKín un Presídante, dos 
Vicop' ddentes, '24 Vocales, dos 
cuando ménos por cada uno de 
los Institutos y armas del ejér
cito, y cuatro Secretarios elegi
dos entiíe aquellos militares que 
públicamente h-i.yan dado mues
tras de suo conocimientos, y a por 
medio do la prensa ó de la cá-
tudra, y por trabajos especiales 
y ó is t i i i ga iüos diiraritu su car-
re ra . 

Art . 3.' Todos los individuos 

da la Comisión tendrán voz y 
voto. • 

A r t . 4." L a Comisión presen
tará en el preciso término de 
tres meses, á contar desde la fe
cha de su primera sesión, el pro
yecto de; reformas que discuta y 
apruebe. 

Aquellas quo estime como miis 
urgentes las propondrá a l Minis
tro de la Guerra desde el mo
mento on que sean acordadas. 

Art . 5." Los asuntos de que 
principalmente, debe tratar la 
Comisión son: 

1. * L e y de reemplazo en ar 
monia con la constitución militar 
del país. 

2. * Organización de Jas reser-, 
vas . 

3. " L e y de ingresos en la car
rera de las armas. 

4. " Plan ae instrucción gene
ral mi l i tar . 

5. ' Reorganización de los 
cuerpos facu/tativos, dando en
trada en ellos á cuántos soliciten 
plaza y la obtengan por oposi 
cion,' 

6. ' L e y de ascensos militares 
7. " L e y de retiros. 
8. * Bases para llevar á cabo 

la revisión de las hojas da serv i 
cio. 

9. " Reforma de las actuales 
leyes penales, dejando medí';* 
suficientes para el racional pero 
enérgico uso del mando mil i tar . 

10. L e y orgánica de los T r i 
bunales mil i tares. 

11. Jurados de honor. 
12. Relaciones mutuas de los 

cuerpos militares entre sí y con 
los cuerpos político-militares. 

13. División militar de Éspa-
fla bajo la base de la supresión 
de las Capitanías generales. 

14. Organiz-acion dol Minis 
terio de la Guoría bajo lo base de 
la supresión de las Direcciones 
de las armas. 

15. Engrandecimiento del 
depósito de la Guerra. 

10. L e y dé insignias, ves. 
tuario y equipo. 

Art . 6." E l Presidente podrá 
reclamar do todas las Autoridades 
militares y civi les los datos que 
considere necesarios, y l lamaral 
seno de la Comisión á todas las 
personas quo juzgue competente 
para la mayor ilustración do la 
misma. Los individuos do la Co
misión tendrán entrada libre en 
los Bibliotecas, Archivos y Oft 
ciñas militares, debiéndoseles fa
cil itar h todas horas las noticias 
quo reclamen. 

Ar t . 7. ' Los proyectos de ra-
forma quj la Comisión remit» at 
Ministerio irán precedidos de los 
considerandos en que se fundan. 
Los votos particulares, en ol caso 
de haberlos, precedidos también 
de los correspondientes preámbu
los, pasarán igualmente ál Mi
nisterio. 

Art . 8.* Los Secretarios l le
varán dos- libros do actas. Uno 
de estos, al terminar la Comisión, 
se remitirá al Ministerio de la 
Guerra, y el otro al Archive' da 
las Cortés Constituyentes. 

Art . 9 . ' Semanalmontedarán 
cuenta los Secrétanos de la Co-' 
mision al Ministerio de la Guerra 
de los trabajos llevados -á cabo 
durante dicho periodo. 

Art . 10,. Los individuos do la 
Co'misioii'ílisfrutarán el sueldo que . 
por sus empleos les corresponda 
en act ividad. , . : " 

Terminada aquella volverán 
precisamoníe á Ja situación en 
que hoy se encuentran. 

Art . I I . L a Comisión se aten 
drá en sus deliberaciones al re
glamento que deberá formar en 
¡as primeras 48 horas de su' 
existencia, y que remitirá para 
su aprobación al Ministerio de la 
Guerra. 

Ar t . 12. E l Ministro de la 
Guerra queda encargado de la 
ejecución del presente decreto. 

.Madrid diez y nueve de Junio 
de mil oohocientossetenta y tres. 
— E l Presiden te. del Gobierno do 
la Ropiiblicá, Francisco Pi y 
Marga l ! .—El Ministro de la Guer
ra , Nicolás. Estábane?;. 

(üíiceta núm. 175.) 

P R E S I D E N C I A 
DI-:L'" 

Pok Ejecutivo áe la República. 

E n el expediente y autos do 
competencia suscitada entre ol 
Gobernador do la provincia do 
Zaragoza el Juez de primera ins
tancia de Sos, de los cuales re
sulta: 

Quo ante el referido Juez se 
presentó á nombre de Ildefonso 
Biul, vacíuo de Sos, un interdicto 
de recobrar contra. D. Pascual 
Gurruu, porque estando aquel 
interesado en quieta y pacifica 
posesión de un corral descubierto 
con era de pan tri l lar y tres 
cahizadas, de tierra al sitio deno
minado Sierra de Vil lamediana. 
D. Pascual Gurrea le habia par-



iurtnJo on U po.-iOJion, cksíru-
yendo pirto da la ora y ex tra
yendo gran cantidad di< cnscajo 
con destino á la construcción de 
]a carretera que do Casti l icar va 
á Sos:' 

Quo admitido el' interdicto, fuú 
sustanciado con audiencia de las 
¡lurtes, y recayó mito restitntnr10 
ijue se llevó á efecto, no obstante 
habarse presentado apelación pa
ra ante el Tribunal superior y 
sido admitida: 

Que en tul estado, el Gobsr-
nador do la provincia, A excita
ción del ingeniero Jefe de Cami
nos,, despachó requerimi&nto; de 
inhibición al Juez, citando ¡las 
disposiciones en que se apoyaba 
para', reclamar el conocimiento 
del asunto: 

Q'u?, sustanciado el incidente 
de conlpetoncia, e l Juez sostuvo 
sn jurisdicción alagando que el 
interdicto tenia por1 objeto la de-
fonsá. de derechos de posesión y . 
propiedad indebidamente pertur
bados: ' 

Que el Gobernador manifestó 
a! Juzgado que insistía en consi
derar administrativo el asunto y 
que elevaba el expedienté á la 
Superioridad, con lo cual se dio 
por suscitado el presenta con
flicto: ' 

Visto el art. 04 (ioí Reglamento 
de 35 de Setiembre do" 1803, en 
qnese previene qua el Gobernador, 
oído el Consejo provincial, hoy 
Diputación, y dentru de los tres 
dias de haber recibido el exhorto 
en que , e l . Juez se declaró com
petente, dirigirá nueva 'comuni
cación a! requerido, insistiendo ó 
no en la competetteia: 

Considerando que en la sustan-
ciacion do la presente oompatoc-
cía no consta qua el Gobernador 
haya pedido informe á la Dipu
tación provincial para tomar .e l 
acuerdo en que reprodujo «l re
querimiento do inhibición al Juez, 
y la falta de cumplimiento de 
aquel trámite constituye un' vicio 
sustancial quo afecta á la validez 
de la providencia administrativa 
«iue,dió por suscitado ol conllicto. 

E l Gobierno de la Kepública. 
oouformünjloso con lo conaulíado 
por el Consejo de Estado en ple
no, ha tenido á bion declarar 
esta competencia mal formada, 
y que.no há lugar A decidirla. 

Madrid diez y nuevo da Junio 
de mil ochocientos setenta y tres,. 
— E l Presidente dsl- Poder E j e -
«utivo, Francisco Pí y Margall-

OFICINAS DE HACIENDA. 

A U)UM3'ERACION ECONOMICA DE I.A P B O -
V1NC1A D E L t o N . 

Ciases pasivas. 

R l dia 2 del próximo mos do 
Seliembre, de ocho y media á 
once de la mañana, queda abier. 
to el pago á los qua perciben ha
beres por dicho concepto en la 
Caja de esta Administración, de 
los correspondientes al mas a c 
tual. 

Leen 29 de Agosto de 1S73. 
—Pablo de León. 

Sección de Admin is t rac ión.—iVe-
yociado de Estancadas. 

E n el Sorteo celebrado en Ma
drid el dia 14 del actual para ad
judicar el premio de 625 pesetas 
concedido en cada uno, á las huér
fanas de Militares y Patricios 
muertos en Campafla, ha cabido 
en suerte dicho premio & doña 
Maria Josefa García Herqueta, 
hi ja de D. José, cabo 1." de la 
M. N. de caballería de Vi l lar -
vobledo. 

Lo que so inserta en el Boletín 
'frficial de la provincia para que 
llegué á conocimiento de la in 
teresada. 

León 2] de Agosto de 1873.— 
E l Jefe económico. Pablo de León 
y Brizuela. 

AYUNTAMIENTOS. 

Por los Ayuntamientos que á 
continnacion so expresan, se 
anuncia hallarse terminado el 
repartimiento del contingente 
provincial y municipal para el 
ano económico de 1873 íi 1874, 
y expuesto al público en la Se
cretaría de los mismos por tér
mino de 8 días, para que los 
interesados puedan hacer las 
reclamaciones que crean conve
nientes. 

Laguna de Negrillos. 
Róperuelos. 
Santovenia de la Valdoncina. 
' furc ia . 
Urdíalos. 

- Por los Ayuntamientos qué i 
continuación so", expresan, »• 
anuncia haíl irsa expuesto al pú 
blico el repartimiento de 1» 
contribución territorial para el 
año económico de 1873 a 7 4 , 
por término de 8 dias, para qu» 
las personas que se crean agra
viadas puedan hacer las rec la
maciones que vieren convenirlos. 

Cubillas de Hueda. 
Murías de Paredes. 
Turcía . 1 
Villafafio. 

distrito municipal, parí ido. judi
cial de L a Baiíeza, so halla depo
sitado un gatgo.ignorándose com-
pletamentéquien sea su respec
tivo dueflo, L a persona que se 
crea con derecho al indicado ga l 
go, se presentará en está A lca l - ' 
dia á recogerle abonando los gas
tos ocasionados; teniendo obliga
ción su respectivo dueño dé j u s 
tificar en forma la procedencia 
legit ima de aquel; pues de no 
presentarse a recogerle en el 
término de l a dias á cbntar desde, 
la inserción de este'anuncio en 
e l Boletín Oflcial de la provin
cia; se procederá, trascurrido que 
sea dicho plazo, á Jo qué h a y a 
lugar en derecho.—-Cebrónes del 

.Rio 23 dé Agostó dé 1878 ;—Bl 
Alcalde, Cáyetanó'Fernandez.— 
E l Secretario, Vicente Garabito. 

inserción de este anuncio en ef 
Boletín oSoial do la provincia y 
en la Gaceta de Madrid. 

Al i ja cinco de Agosto de mi l 
ochocientos setenta y t r e s . — E l 
Alcalde, Francisuo del Rio.—Por 
su mandado, Vicente Panchón y 
Manrique, Secretario. 

Alca ld ía popu la r de 
V i l lamañan. 

No habiéndose presentado para 
la entrega en caja el mozo Juan 
Gómez Domínguez, natural de 
esta vi l la, declarado soldado de; 
la reserva en el presenté áüo, 
apesar de habérsele citado en el 
modo y forma prevenidós.' se ha 
instruido el oportuno expediente 
con arreglo ¿ la ley da raempla-' 
zos, y la Corporación acordó de1 
clararle prófugo;, en su conse
cuencia, se lo c i ta , ' l lama y em
plaza para qne se presenté i a -
mediatamente á fin de que cubra 
la plaza que le corresponde, pues 
de lo contrario sufrirá el rigor de 
la ley, encargando A Jas auto
ridades de esta provincia procuren 
su captura y conducción á esta 
Alcaldía con la seguridad corres
pondiente. 

Villamaüan 26 dé Agosto de 
1S73.—José R; Aparicio._ 

Alca ld ía consíidjcioaffl de 
Bast i l lo de l Pá ramo. 

No habiéndose presen'tadoal ac . 
to de la declaración de soldados 
de este Ayuntamiento ni tampo 
co & la entrega en caja, de los 
quintos para la reserva del año 
actual, el mozo Domingo Mart í 
nez García, natural de Mátalo 
bos, pertenecienta á.oate A y u n . 
tamiento, por hallarse ausente 
y a por cuatro ó cinco años qua 
salid del pueblo; de- su n atura loza 
en demanda de lacaridad¡.'úbl¡ca 
se le 'c i ta , l lama y emplaza p i j 
segunda y úl t ima vez* 4 l ia de 
que.se' presente, pues do lo con
trario se lo declarará prófugo 
porestacorporacíon municipal y 
sufrirá las penas que la ley tien» 
impuestas. 

: Bustillo del Páramo y Agosto 
veinticuatro de mil ochocientos 
setenta y tres.—Teodoro Franco. 
—Manuel Martínez Juan , Secre
tario. 

Alcaldía consíiliicionai de 
Celirones del R io . 

E n el pueblo de Cabrones del 
Rio, en ta demarcación de este 

A'cnídía consiiiucio'iaf de 
Al i ja de los Melonesi 

Se halla vacante la plaza de 
Beneficencia de esta distrito do
tada con setecientas cincuenta pe
setas anuales á cargo.del presu
puesto municipal y pagadas por 
trimestres vencidos, siendo cair 
go del agraciado asistir, ál nú
mero do familias pobres que se 
le designen con, arreglo á la ter
cera clase A que corresponde Ja 
plaza, y ha de tener su residencia 
en esta vi l la. 

Podrá contratar ó avenirse con 
los vecinos da los dos pnablos 
que so hallan en linea recta y 
á tres cuartos de legua de esta 
vi l la, obligándose má¿ de ciento 
sesenta vecinos de la misma ¡i 
satisfacerle por l a ' asistencia 
una fanega do trigo á la cosecha 
los labradores, y los que no lo 
sean treinta reales á elección do 
los mismos' y en la misma época. 

Las solicitudes documentadas 
según reglamento se dirigirán á 
esta Alcaldía en el término do 
veinte dias contados desde La 

Alca ld ía consl i lucional de 
Quintana del Cast i l lo . 

No habiéndose presentado 
Agustín Rodríguez Fernandez, 
residente en este- pueblo, alistado 
para la reserva, á la declaración 
de'soldados, ni después ante e l 
Ayuntamiento ni Diputación pro
vincial para ser entregado en 
caja, el Ayuntamiento en virtud 
del expediente instruido y que 
ha remitido á. la Diputación, le 
ha declarado prófugo condenado 
al pago da gastos de su captura 
y conducción, y á satitfacer a l 
que sirva por é l en clase do su-
píente mil ' reales por cada aito. 
Lo que se hace notorio para que 
llegue i conocimiento del inte
resado y pueda psosentarse anta 
¡a Diputación á poner la de&nsa 
que crea convenirle para evitar 
las responsabilidades á que ha _ 
sido condenado. 

Alcaldía de Quintana del Cas
tillo á 26 de Agosto de 1873.—El 
Alcalde, Narciso Arias. 

" JUZGADOS. 
D. Francisco Vicente Escolano, 

Juez de pr imera instancia dií 
es tac iudaJy su p a r t i d o . 

Por el présenlo óúcargó á'ios Jueces 
municipales de este parliilo y demás 
agentes que conslituyea la policia judi
cial, procedaa (uir cuantos medios es-
lén A su alcance, á 1,1 busca y . captura 
de las caballerías, cuyas seüas y nom
bres de sus dueños se auoian á conli.-
nujciou, p(>uiéndolas> caso de. ser babi-
das, coa (as personas en ciiyo poiir,' aa 

http://que.no
http://que.se'


encuentre i disposición del Juzgado de 
primera iiistiindii i )« Vn'iwia la Buena, 
((uipn m e exhm ln con tal objeto. 

León Aguato diez y nueve de mil 
O'-hoeiettlos selenl;) }' tres.—Frunciaco 
Yicnule.Eseuluuo. 

nADiLLKRlAS HOBIDAS. 

Una muía de 'José Torres, do cuati o 
M í o s , mnbina. de siete cuartas Un las. 
(lio d» Bafaul Aguailo, p e l o pardo, con 

<ltiS séllales en la collera a lo» eucuen-
l -ns de los brazuelos, bastaule heii'lo en 
el cuello, de ocbo aüos de edaú, de al
zada siele cnarlas. Un macho de la pro-
pinlail de üaibno Calvo, castaño, de 
nuce a doce a ñ o s , de siete cuartas y 
trrs dedos, tiene en una nalga un lu 
uar blanco. Uu macho de Manuel Mulé, 
no o c h o afios. pelo negro boralvo, licuó 
cune la* orejas d o s lunares blanees, es
tatura poco más de seis cuartas y me
dia. Otro macho de Fausta Tomé de 
siele años de edad, pelo negro, poco 
mas de seis cuartas y media, licué una 
oreja corlada y una espundia en el 
munibro. Un caballo de Iteuilo Calvo, 
pelo negro, cerrado, alzida algo mas 
de seis cuartas y media, lione en el 
cnslillar un hoyo, y una cicatriz eu la 
brnpa. Los dueños'de dichas caballerías 
son vecinos de ia (iranja deS. Andrés 

Poi el présenle encargn á lodos l o s 
Jueces municipales d e e s t e parlido y 
d e m á s ugtiiiU'ft de la policía judicial, 
pi'occiíaü a la busca y captura d e Vi

c e n t e Mailmcz Uunzaiez (a? el Hospi 
i;iauo,,residenle en l o s Barrios tic Gor
rión, V Manuel Kosoii üoiizalez , cuyas 
sefus da u n o y o l i o s e expresan a con-
liuuacion, poniéndolos, caso d e ser h a 
bidos, coalas seguriuailes conreuieiiles 
e n laicaicel de. La Vecilia a disposición 
delSr. Juez t t e i q n e t partido. i|nien s e 
h a l l a insiruyendo causa criininal contra 
dichos suirelos con u i o t i T o d o la muerle 
d e Jtibii y Francisco (ioozalezGuliei r e z , 
y asi lo !¡J yo acordado c u virtud d e 
rxhorto Ue n i d i a Juzgado. 

León Agosto,veinliircs de mil o d i o -
ciemos scleula y tres.—Lic. Francisco 
Vicente Escolnno. 

SERAS HE tos SVOSTOS CUVA CAPTURA SE 

ENCUMIENUA. 
Vicente Slartin González, d e 23 afios, 

estatura mediana, lep/irrin, rubio casi 
u l vino, colorado, con muciias p'cas en 
la cara, ojos negros, barba rubia y afei
tada, nariz regular, viste punta'lou y 
chaleco de paño negro, faja inorada, 
blusa y alpargatas, con boina azul. 

Manuel ttoson González, de 2o años, 
residente en leí, Barrios de Gorrión, e s -
taltira regular, grueso, pelo negro, o jos 
al pela, color trigueño, barba cerrada y 
afeilmla, nariz regular, víale, pantalón y 
c h a l e c o d e paño pardo, faja morada', 
blusa rayada d e fondo azul, sambroro 
basto d e lana negra y borceguíes d e 
feocenu blanco. 

D. Leonardo Alvarez, J u m mun i 
c ipa l en lunsioncs de p r imera 
instancia de esta v i l l a y p a r l i 
do de Murías de Paredes. 

l'or el presente seslo y último edicto, 
hago sabei: Que en este Juzgado pende 
expediente gubernalivo relerenle a la 
devolución oe la fianza presladn por el 
Lic. I). Francisco Alonso Sua'iez, llegis-
Ira'dor iulerinoque fué de Ir, propiedad' 
de este parlidn, e! en.ri cesó'eu dicho 
cargo el diez y sei»- de Abril de mil 
ecbocientoa seteola. Lo que p,,r provi-
deucia d'J estedia bu acordado se anun 

cié en la Gacela de Madrid y Bo'clin 
oficial de la provincia, én cumplimienlo 
y á los rfecius que establece c> arliculo 
trescienlns seis de la ley hipolecaria v¡-
gente y reglamenlo diclado para su eje
cución 

Dado en Murías de Paredes Agoslo 
ten.lede milocliocienlos setenta y Irea. 
—Leonardo Alvnrez.— P. S . Si. —El 
Secrclnrio de Gobierno, Magín Fer
nandez. 

E l Sr. D. Francisco Moreno y 
Lad rón de Guevara, Juez de 
p r ime ra instancia de osle p a r • 
¡ ido de La Vecilla 
E n nombre do la Nación. A las 

autoridades judiciales y agentes 
da U policía judicial , saludo y 
hago saber: QÍie en la causa cr i 
minal que me hallo instruyendo 
de oficio con ocasión do haberse 
dado muerto ¡i Juan y Francisco 
González Gutiérrez, y producido 
varias lesiones á Marcelino Gon
zález Gutiérrez y i Manuel 
varez Gutiérrez, residentes en «1 
pueblo de Buiza, sobre las diez 
de la noche del quince del ac
tual , he dictado BOU lacha do 
ayer auto de prisión contra V i 
cente Martínez González (a) Vi
cente Blanco el Hospiciano, resi
dente en los Banios de Gorrón, 
de veintitrés afios. estatura me
diana, regonlo, rubio casi al vino, 
colorado, con muchas pecas, ojos 
negros, barba rubia y aíeitada, 
nariz regular, vistiendo pántaion 
y chaleco de puño negro, faja 
morada, blusa y boina azul y 
alpargatas; y Manuel Hoson Gon • 
zalez, ds veintioinoo años de edad, 
residente en dichos Barrios, es
tatura mediana, grueso, pelo ne
gro, ojos al pelo, color trigueilo, 
barba cerrada y afeitada y nariz 
regular; visto pantalón y chaleco 
de paiio pardo, faja morada, blusa 
rayada de fondo azul, sombrero 
basto de lana negra y borceguíes 
de becerro blanco. Cuyos sugetos 
no han sido hallados en sus do
micilios y se ignora su paradero, 
aunque so sospecha se hayan 
unido ¡i las partidas carlistas de 
esta provincia ó de la de Oviedo; 
por lo que cumpliendo con lo 
prevenido en ol niiiuoro primero 
del artículo ciento veititinuuvo de 
la ley de Enjuiciamiento crimi
n a l , expido la presente requisito
ria, por la que cito y emplazo ;i. 
los dos mentados sugetos para que 
dentro del término de veinte (lias 
después de publicado en la Gaceta, 
y Boletines oüciales de esta pro
vincia, Pulencia y Oviedo, com
parezcan en la cárcel de este par
lido; apercibidos de que en otro 
caso seríiu declarados rebeldes y 
les pararA el perjuicio á que hn • 
biere lugar con arreglo A la pro-
citada ley; y á la vez encargo 
é las citadas autoridades y agen
tes que por cuantos medios le? 
sugiera su celo, procedan á la 
busca de dichos sugetos, su cap
tura y conducción en su caso ü 
ia cíircel exprés ida. 

Dado en La Vecil la á diez y 

nuevo de Agnsío d,) mil ocho 
cientos setenta y t res.—Fran 
cisco .Moieno y Ladrón de Gue
vara.—l 'or mandado da á Sr ia . , 
Leandro Mateo. 

£>. Mar t ín Lorenzana, E s c r i l m m 
delJuz i jado de esle p a r t i d a . 

Certifico: que en el expediente 
de que se harA mención, h a r e 
caído la siguiente 

áentencin.—En la ciudad de 
León á quince de Agosto d e . m i l 
ochocientos setenta y tres, el 
Sr . L) Francisco Vicente Lísco-
lano, Juez de C i t e partido, ha
biendo visto esto incidente de 
pobreza: 

1. " Resultando. Que D. Este
ban Fernandez, Sargento segun
do de Ingenieros y vecino do 
esta ciudad, solicitó por medio 
del Procurador L». Urbano de las 
Cuevas, la declaración de pobre
za para en tal concepto seguir 
contra ü. Bustos Hodriguez Bu-
ron, lambinn de esta vecindad, 
una demanda de menor cuantia 
que le tenía propuesta sobra pa
go de qui.lientas cinco pesetas, 
procedentes con mayor c¿iiit.iriad 
de un depósito, las cuales cobró 
á nombro del recurrente: 

2. ' Hesiiltando. Q u e e I M h i s -
terio fiscal á quien so comunicó 
traslado no se lia opuesto á lo so 
licitado y ti Bustos Rodríguez 
liuron fué declarado rebelde y 
contumáz por la no presentación 
en autos, los cuales sa han eston-
diilo respecto de é¡ con los E s t r a 
dos, y 

1.' Considor.mdo. Que el re
currente bn.justülcado cumplida
mente su carencia de bienes de 
fortuna, que no percibe rento? ni 
ejereo industria a lguna, soste
niéndose con el haber que gana 
como tai militar, el cual apenas 
alcanza á cubrir sus principales 
atenciones, por lo que es consi. 
derado pobre e n ia acepción le
g a l . 

Conforme con e l S r . F iscal 
S . ár ia . , por ante mí Escribano 
dijo: üebia declarar y duclaraba 
pobre a l l ) . Es ieban Fernandez 
p a n seguir Ja demanda de me
nor cuantia con D, Bustos Hodri
guez Buron, otorgándole los be
neficios que -la ley dispensa á 
los pobres y mandando que esta 
Sentencia además de notificarse 
o n los Estrados se inserto en el 
Boletín oficial de esta provinci::. 
As i lo provee y firma S . Sría. , doy 
te.—Licenciado Francisco V i . 
cente ¡iscolano.—Ante mi , Mar | 
tin Loreuzana. i 

Y para insertar en o! Boletin 
oficial pongo el presenta que sig
no y firmo en León á quince de 
Agosto de mil ochociomos té
tenla y tres.—Martin Lorenzana. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

LOTÍORIA N A C I O N A L . 

r i .«.st>ü?CT» 

del sorteo cine se li;¡ do celebrar 
en Madrid el ilia í do Sctíeiubre 

de m " , . 

Ha .le rooslar .!? 10 1101) billelss, id 
precio ile íill |>eM:l¡i* cail.-i nna, tiiviiliaos 
en liécneo!-, y por coiijiî nlenití ra/.on de 
seis pescnis la fí-icuon ó décimo. 

Los premios lian de ser 800, iin|iort«n-
los 720.000 iitsutEs, distriliaidiis de la 
manera sigoienle: 

l 'RBMIOS. PESUTíS 

1 de. . . . 
1 de. . . . 
1 de. . , , 
1 de. . . . 

1(¡ de 3 008.. 
400 de 600 . 
3S0 de 400.. 

160 000 
80 001 
30 000 
10.000 
48.000 

2-10.000 
132.000 

800 l^ll.OOO 

El sorteo se efectuará en el local des
tinado al efecto, con l a s salumuídades 
prescritas por la luslnuxicu del rumo, 
Y e u la propia forma s e hará después 
uu doble sorteo especial, para adjudicar 
un premio l i e 025 péselas entre las huér
fanas de militares y patriotas niuertos 
e u campana, y S i le a 125. entre las 
doncellas acogidas e n e l Hospicio y 
colegio de la P«/. de. esta C i p i t a í . 

Estos actos ser.in p ú b d e o s , y los 
cnncurrenles in'.crcsados en el juego 
tienen derecho, con la venia del ¿presi
dente, a hacer obsei vaciones sobre du-
ilas ti irregular!.laoes quo adriertan e n 
Ins operaciones de los gmtcus. Al (lia 
siguiente de efectuados los seríeos, s« 
expondiá e l resultado al | úblíco, por 
medio u o lisias impresas; c j y a s listas 
son los únicos riocumeme» fehacien
t e s para aeredilar los númerns per-
m i a i i o s . 

Los premios se pagarán eu lasAd-
minislraciones douoe ba.an sido e x 
pendidos los biilales respectivos, con 
presenlacion de estos y e n t r e ^ » i|H los 
mismas. En algunos casca. In bireceum 
puede acordar traslercucias de pagos, 
mediante soliciluode l o s interesados. 

E l Director general. 

ANUNCIOS. 

Fer ia en Vi l lamahan los dias 1© 
y 11 de Setiembre de cada año. 

La fém titulada S M.guéi qin 
desde t i e m p o Íumoinoriti\ se vtíiiía 
c i i t e b r u m l o efl usía VÍIIH el miércoles 
y jm'.vQ? siguientes u l 29 dü Setiem
bre d e c u d a a ñ o , por t i o u e r d o de e s t a 
A yimlamieuto, aprobado por ta Kx-
C ü l f i i i t í s i m f t Diputiicion y Sr, lio-
b t ' . r n a d o r civil d e e s h i p r o v i n c i » . s e 
l i a trasladado á los d i a s tiy-s (0 y 11 
dit Setiembre de cada u ñ o ; h r ^ r a n d o 
co;i e s t o el qne los vundeil ores y C'>-
t^MuTos d e v i n o s , p i u d m i comm-iar 
los bírfct'is n K C e S a r i o á aiiles án la re-
c o l e c c i ó n de l o s f r n t o d d e i viíiedo y 
d o r n a s qu»i e r . i e¡ ( i b i t í i o p r i n c i p a l d a 

í'xpri'Siuía f ó \ i a . 
ÍJO (jiu-, d o orden del r e f v r i d n A yon -

t a n i i e - n t o so n n u n c i a a l p ú b l i c o p a r a 
OüUüci .T ik 'n l .o d u l m i s m o . YiÜum.'ifl'in 
2 / do A f f C á l o de = i í . t \ ¡ c u l d « ¡ -
ft-esideiiK*, Jt se R. Apírino 

Jtitp. de José G. tteílondo, La l ' la ter ia , T* 

http://de.mil

